RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001871, Ent. N° 3261/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas -Ministerio de Economía y Finanzas- referentes al Remate de mercadería declarada en abandono, efectuado el día 13 de setiembre  de 2012;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de abril  de 2014, observó el procedimiento en virtud de que la publicación en el Diario Oficial no se efectuó con la antelación requerida, y no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 53 del TOCAF en cuanto no consta la publicación de la subasta en la web de compras y contrataciones estatales;

2) que en la oportunidad la Administración remite Nota de fecha 14 de mayo de 2014, expresando que la base del remate (que corresponde a 2/3 del valor en Aduana) asciende a  $ 16.042, no superando el monto del 15% de la Compra Directa ($ 295.000); por lo tanto según el Decreto Nº 232/003, no se requiere la publicación para procedimientos inferiores al monto de la Compra Directa. Adicionalmente, a partir de la vista de dicha observación, se cumplió con dicha publicidad con la anterioridad que la  misma requiere;  

CONSIDERANDO: 1) que debido a las modificaciones introducidas por el TOCAF (Decreto 150/012), se derogó a texto expreso el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 232/003 de 09.6.2003 por el Decreto Nº 277/013 de 03.9.2013;

2) que en definitiva, se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el procedimiento de referencia; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 2 de abril de 2014; 
2) Comunicar a la Contadora  Auditora;
3) Devolver las actuaciones. 
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